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GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL MARTES 15 DE SETIEMBRE DE L812.

PORTUGAL.

Lisboa 28 de agosto.
El 7 del corriente te celebró , en el suntuoso templo de fu Seo 

antiguo de esta capital, un solemne Te JDeum por la gjc ric sa victo
ria conseguida últimamente en España stbre las trc pas enemigas. El 
templo estaba suntuosamente adornado y lleno de sitiales coi cea dos 
en orden para que los ocupasea con arreglo á su rango y dig- idad 
los gobernadores del rey no, el cuerpo diplomático, la primera no- 
ble¿a, el clero y demas corporaciones , que todos concurrieron á ha
cer mas solemne este acto religioso, que fué executado con toda la 
pompa y magnificencia con es pendiente. Concluid o, las repetidas 
salvas de artillería de los cagüiles , de los buques surtos en la bthía, 
y de todas las numerosas tropas de la guarnición, que estaban for • 
mala» delante de la iglesia y en las plazas principales de la ciudad, 
contribuyeron á su vez á solemnizar esta demostración pú i’a de 
gratitud al Altísimo. Por la noche toda la ciudad estuvo Laminada, 
y hubo repique general de campanas.

Los gobernadores del reyno han expedido la siguiente orden? 
,,Siendo conveniente conservar en estos rey nos la mas peí ficta neu
tralidad en cuanto dure la guerra, cus infelizmente se rompió en
tre la Gran*Bretaña y los Estados*Unidos de América; y siendo 
necesario evitar las contesta clones qne en semejantes ocasiones se sus
citan frecuentemente sobreJas presas hechas por las embfrc c ot.es 
de los beligerantes : mar-da ti príncipe regente nuettro señor , reno
vando la9 providencias dadas por el decreto de SO de «gesto de 1780, 
que en los puertos de estos reynes de Portugal y ios Algsr^es no se 
admitan las presas que lo* navios de guerra, frsgaüs y to- a clase 
de buques ó corsarios de cualquiera de dichas naciones bebieren he
cho ó hicieran á la otra, sin mas excepción cue en los des casos 
en que el derecho de gente# exíg ? iadispemabSenrante la h spitali- 
d»d. Declarando sin embargo, que en estos nhmi s cas» s no se le» 
consentirá vender ó descargar las presas que conduzcan á dichos



puertos 5 ai per/canecerán maa tiempo que el necesario para evitar 
el peligro, ó coeseguí? los simples socorros que hayan menester. 
Las autoridades á quien toca su exeeucion lo tendrán entendido, y 
lo harán cumplir...Palacio del Gobierno 18 de agost© de 1812.” — 
Siguen las cinco rúbricas de los gobernadores.

"'Se ha mandado distribuir, por cuenta del G bierao , á lo* la
bradores mas necesitados, cuyos pueblos fueron invadidos , el nume
ra posible cíe pipas y toneles para la próxima vendimia, pues de lo 
contrario se perdería ia cosecha de uva.

Todos los días van llegando prisioneros fr&norses, y se esperan 
mu: has mas, de manera que su número asciende á muchos mi es. 
Todos vt-uen tan derrotados y tan mal vestidos, que ai para ir á m 
destino fuese recesarlo tfanisitar por lá* calles , seria preciso por 
decencia cariarías ventanas.

El 26 ds enero ú timo falleció en Rio Jaynero ei Exorno. Sr. 
D. Rodrigo de Souaa Coutinho, conde de Linhares, consejero de 
estado, y mmi¿tr&y secretado de estado de íes negocios extrangeroa 
y de la guerra, á ios 56 años de edad. Su muerte ña sida nSuy ¿cuti
da , de manera que su falta se tiene por osa calamidad del estado. Se 
le consideraba en Portugal como ei creador de la marina militar y 
del crédito público. Este ministro fué quien per su ccnsejo salvó ia 
casa de Bragansa, trasportándola á América. En el Brasil concluyó 
el tratado d« comercio de Portugal con i?¿ Gran-Bretaña cu 19 de fe
brero de 1810 , que es el único en su género.

.El.príncipe* regente ha mandado establecer en Rio Janeyro un 
laboratorio químico-práctica, es que se analicen tedas las produc
ciones de sus.vastas colonias, y se bagan-conocer las utilidades que 
de días pueden resultar en bettficio del comercio é industria nacio
nales.

1018

Ei mismo príncipe, viendo que perecían muchos profesores efe 
medicina y cirugía en los paires mal s&acs, adonde se les enviaba pa
ra alivio ds la humanidad, determinó que de es da una de las princi
pales colonias de Africa vi lesen á Rio-Janeyro 2 jóvenes bien edu
cados, y con principios y disposiciones-, para que después de haber

dales los conocí mientes que hubieren adquirido. En cumplimiento de 
esta determinación han venido ya 2 jó venes de Angola y otros 2 de 
k» iVas do Stp. Too*» y del Príncipe, que hsn sido conducido* 
lujaí á costa de ia itaihnciencaj y á cuyas expensas se mantienen 
con xamc-aidad en este hospital real y militar.

Acabamos de recibir la agradable noticia de que el 21 del cor
riente el mariscal B^re&ford estaba ya restablecido de su gloriosa he
rida, recibida en los campos de Salamanca, y de que en breve se 
pendiia en es archa para el ex&cito. w " .

La? últimas noticii 
cica-volcánica , acaece

.líelas recibidas de las Antillas hablan de una erup- 
caecida. en ia isla, de S. Vicente el dia último de



o

iCífí
abril. Al ponerse el sai ce advirtió tina gran empelan de fu^go y ¿.li
mo que duró basta la una de la mañana siguiente, á cuja hora huh® 
una grande explosión. de piedras y cenizas que duró 4 Moras, y que 
en varios paragés dé la isla formó capas de 2 y 3 pisa de altura : las 
piedras y lavas que cayeron ea la mar formaron uaa especie de pro
montorio. En Kingston, que está á 12 millos de distancia, se horrori
zaron tanto los habitantes, que se embarcaren á bordo de los navios. 
En la isla de la Barbada se cubrieron varias purages de polvo y ce
niza , y coano el mido que oían eia tan parecido ai da la artillería, el 
gobernador, receloso cíe algún desembarco del. enemigo, hizo que to- 
dss las tropas se pusiesen sobre las armas ; psro infbrm&do d¿spuss 
de la verdad destinó, inmediatamente pasa el socorro de aquellos des
graciados habitantes usa ruma considerable de dinero, á la cual los 
comerciantes agregaron un navio cargado de víveres.

ESPAÑA 

Habana 17 de julio.
Noticias importantes de Nueva- España, recibidas en Campeen 

el §9 de junio por la goleta española Esperanza, que salió de Ve-raer u 
el S O del mismo.

El Sr. Galieja participó al Excmo. Sr. virey con fecha de 6 de 
mayo , que perecieron en ia Cloaca de Amtlpas cerca de 8000 insur
gentes per el fuego y por el hambre : que quedaron dentro 700 heri
do;} é innumerables prisioneros , entre ellos 9 clérigos; y aunque se 
cogieron algunos almacenes llenos de vivares, corno el cruel More
tes solo atendía á sus trepas, y era con lo que le interesaba , se ha
llaron infinidad de personas moribundas y otras convertidas en es
queletos , por no querer facilitarles los socorros necesarios á ia vida. 
El Sr. Calleja logró aprisionar cerca de la hacienda de S. Gabriel 
á loa cabecillas mariscales Piedra y Bravo, y al coren el Ptrez con 
SO hombres, que iban huyendo casi desarmados; cuya aprehensión 
la verificaran ios oficiales voluntarios Tabeada- y Castillo.

Eidrs los -papeles cogidos ’á Moretes en la Cloaca de Amilpaa 
se halló un oficio que la junta de Citacu&ro le habla dirigido, avi
sándole que el reconocer al Sr. D. Fernando vii era solamente 
con el c-bjeto de hacerse partido entre europeos y americanos, i® 
que duraría hasta que llegase el tiempo de quitar ilusione?.

Ea ia ge ceta extraordinaria de México ac 11 de mayo, se halla 
otro parte del Sr. Caite ja a! Exorno. Sr. virey desde Otamba , ea 
c;ii3 comunica haberse escapado Moretes , y no haber pedido alcan
zarle ; pero que todos los pueblos se le iban presentando arrepenti
dos c implorando perdón.

Efttas noticias fueron comunicadas de oficio á Vcracnzz desde 
Oaxaca.

Cáih 14 de setiembre.
El viernes último, pocas horas después de haber llegado á esta



baiíi el navio de guerra el Miño, fondearon en ella igualmente la 
í O'b de guerra Sebastiana, m comandante e’ teniente de n&vío 
D. J v é Vi !ega«, y las fragatas mercantes Mariana y Ntra. Sra. del 
líos ario. oro medentes de loi mismos puertos, de don le salirn jautas 
con tí Miño; y conducen para el Gobierno 14000 pesos tuertea, ta
baco, o b e y añi!. —

Se han recibido óltim&m inte noticias de Catiíuña y de Castilla: 
las de aquel principado, qu ■; alcanzan hasta el 24 dt>l mes anterior, 
son de d*»s vantajns conseguidas sobre el enemigo por las tropas del 
mando del brigi lisr D. Francisco Rvha y del teniente coronel Don 
J.sé Mtnso, cqiel en las inmediaciones de S. Miguel de F¿dgás á 
mediados del mes anterior, y este en los primeros dias de julio en 
las cercv ías de Molias d i Rey.

De Castilla se han recibido noticias de varias ventajas, consegui
da* en Jas cercanías de Burgos por las tropas del coronel D. Geróni
mo Marino, y de una derrota que el general D. Pedro Vil laca rapa 
ha hecho ú timamente sufrir ai enemigo en las cerc&nbxs do Ut:e<.

Ei cu&fteí general.del duque de Ciudad-Rodrigo estaba última
mente en ei Escorial.

ARTICULO DE OFICIO.

Conclave la proclama de las Cortes generales y extraordinarias.
Confiados en la justicia de vuestra causa, y en la eficacia de tan 

poderosa cooperación, oíd con respeto la voz de la autoridad en
cargada de gobernaros. Emanación inmediata de vuestra repine ala
cian nacional, y revestida de un poder legítimo por la constitución 
sobre que reposa, la Regencia del rey no os conducirá ciertamente 
á la victoria, si fieles observadores de sus disposiciones y providen
cias conserváis aquel espíritu ds docilidad y obediencia, que con 
asombro universal habéis manifestado aun en medio de las convul
siones de vuestra primara insume¡3ion. Esta cualidad eminente, que 
os distingue entre todas las naciones cuitas, y que tanto ha contri
buido á preservaros de les horrores de una guerra civil, es hará in
vencible?. N uevas causas reclaman mas que nunca en este momento 
vuestra fraternal unión y vuestra perseverancia; y las Cortes que os 
representan, y que jamas han dudado de la elevación y gr&rdeza de 
vuestros sentimientos, no pueden dexar de precaveros contra todos 
los lazos, que tal vez habrá tendido á vuestra lealtad y á vuestra 
constancia un enemigo fecundo en ardides, é incorregible con los 
desengaños.

Desconcertado, y fuera de sí con la afrentosa derrota en que fca 
perdido en les campos de SalamaDca su reputación militar, y la es
peranza de recobrarla, podrá intentar adormeceros con estos mismos 
triunfos: en la exaltación del entusiasmo, y era la noble expansión 
de vuestros generosos corazones al veroa libres de su abominable do
minación , guardaos de olvidar que la doblez y la hipocresía, la se-
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eluccion y la impostura, que han encubierto siempre sus pérfidas ma
quinaciones , podrían ser mas funeitas para ye sotros que sus feroces 
exé/citos y sus batallas. Vosotros, pueblos, que os rescatáis á pre
cio de vuestra sangre; vosotros que en el espacio de 4 años habéis 
sufrido con heroica migración todos les mrütirios, vosotros habéis 
sido para vuestros representantes el objeto de su mas tierno y pater
nal cuidado; sus principales desvelos se dirigieron ccnstanteinerte á 
prepararos el galardón á que es habéis hecho acreedcret¡; vosotros 
habéis conocido por una dclorosa experiencia cuán amargos son los 
frutos áe ia soñada felicidad que os anunciaban vuestras feroces ene
migos ; y ei horror con que miráis la vil cooperación que llena de 
afrenta á ios que abandonaren la causa del honor y de la justicia, 
servirá de esceimicrto á los que todavía miren con indiferencia el 
oprobio de la prevaricación.

La mansión que ban hecho en vuestras provincias vuestros crue
les opresores, ha acairc&do, es verdad, sobre vosotros todas la# ca
lamidades , todos los herreros de les tiempos de ferocidad y de bar
barie : m«s no debéis igsen.r que entonces mismo derramaban en las 
provincias libres el veneno de la seducción. Dhtmmadcs por tedas 
partes tus agentes se afanaban país* preparar en ellas un trastera o, 
inspirando el desaliento y la deseen fianza, y desacreditando la cfcra 
de tinada á consolidar vuestra libertad. El lenguage isas insidioso y 
falaz, el encarecimiento mas artificioso de les males de la guerra, y 
ei abatimiento y languidez con que re condolían en presencie de les 
incautos, alternaban con las perspectivas mas risueñas, con Ies acún-- 
cíos mas lisonjeros , si se cb&ndonase vuestra causa, desando tal vez 
entrever promesas seducturas, y reccncíliaciones cordiales. Px.ro no 
creáis que sus esperanzas sr fundaban solo en este medio; á é: acom
pañaba un nuevo esfuerzo de ía infernal política ¿e N&pc'een, c n 
que presumía destruir de un solo golpe el frute de les sisees y des
velos de vuestros representantes, tina funesta reguéis cien, ccncc* 
bida en el estilo de perfidia y capciosidad, qus tarto hp ditlirguído 
al corruptor de la moralidad pública de las naciones, debía priva* fes 
de ía poderosa cooperación de vueitroí generosos aliados. Prepuesta 
en Londres para que- á cierto tiempo se hiciese púdica entre veso- 
tros , su objeto era debilitar vuestra unión, fatigar vuestra peitcve- 
rancia, corromper vuestra virtud, seducir vuestra le?-t -d. Los ir-fk- 
mes medios con que ai mismo tiempo se procuraba ef ín r e! sitio 
de la inexpugnable Cádiz, y la inquieta vida y continuos ardides dfi 
caudillo que formaba su asedio, ponían da teda ?a exten
sión desús temerarios piares. La s> gucided de vuestics fletes y ex
pertos aliados* penetrando teda ia perversidad de ura mrdUte, dirigi
da solo á ganar tiempo, y h^cei b útiles sus esfuerzos en la penínsu
la, frustió sus esperanzas» l a* Cortes per gu pcin*-, impeiturbhbles. 
en el desempeño de sus sagradas obligaciones, herían vc-r á los xna- 
quinadores, que no siempre en ía* situacicncs d-a apuro son a- 
rabies del ánimo de los hcmbxes la agitación y ia angustia; y el Go -
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bierno, impávido é in/bxible en su noble resolución, desconcertaba 
todos los proyectos del audaz y confiado sitiador. Brilló por fin el 
fausto dia 22 da julio, y vuestros valientes y esforzados aliados des- 
hicieron do una vez en las orillas del Tórmes las huestes y isa tramas 
imperiales. Ei eco de t&n memorable victoria, resonando en todos los ■ 
ásgalos de la península, redimió á la capital dd reja©, y obligó al 
enemigo á abandonar precipitadamente uaai.lmcss. en que por es
pacio ds 31 meses apuró con ignominia suya tcdo3 los esfuerzos del 
arte y perversidad.

Perdido y sin concierto huye por todas paites; mas todavía po
drá dexar con. fes entre vosotros sus miserables agentas. Precaveos 
contra su hipocresía: sus pictmesas y sus vaticinios, es verdad, ya 
no podrán sorprehenderes; pero tal ves adoptarán alguna nueva ma
nera de seducción, que solo por desconocida puede reres perjudicial.

Desconfiad de loa que en estilo de oráculo os digan, qus en las 
revoluciones no deben ios estados gobernarse por leyes escritas. No 
deis oidos á los que se lamenten de las reformas como intempestivas; 
escachad con cautela el lengusgs de aquellos que intenten persuadí- 
roa , que la expulsión de ios enemigos depende solamente de medida» 
militare?. A los unos y k los otros oponedles, que el órdsu y el siste
ma sen el único medio de ev.íar el despotismo y ia anarquía ; que la 
reforma da ios abusos nunca es mas urgente qus en medio de ia lu
cha y desconcierto, que ellos mismos han promovido; y que una 
guerra tan cruel, sin objeto ni esperanza de libertad, no puede soste
nerse con gloria, ni terminaras con venir-ja.

Das Cortos hasta aquí han deshecho todos sus ardides; sus pro
yectos y sus tramas ze han convertido en su propio daño, y ía acti
vidad y vigilancia del Gobierno los lia perseguido por todas partes, 
y ha psnetrado hasta en lo mas tenebroso é intrincado de sus maqui
naciones. Ea adelante e! medio de hacer inútiles-sus esfuerzos, de 
frustrar todos sus conatos ha de ser vusstro amor á 1a constitución, 
vuestra firmeza en sostenerla, vuestra perseverancia en no desmayar 
por los estosbos que se opongan' á su establecimiento. Vuestro» repre*
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sentantes ? asi carao nada lia podido detenerlos en la árdus empresa
de prepararla y sancionarla, sabrán, aunque sea á costa de sus vi
das , triunfar por su parte de. todoa les obstáculos hasta entregar tan 
«agrado depósito ©n las manos de sus «acesares. Este suspirado mo
mento va á coronar sus deseos, y poner término á las tremendas obli
gaciones , b&xo cuyo peso se hallan ngoviados. En el entre tanto las 
Cortes todavía solicitan vuestros sacrificios y vsestros generoso» es
fuerzos: jamas se habrán reclamado de vosotros baxo {auspicios mas 
felices. El noble sentimiento de ia indenendenoia de las Racione» hase.
despertado al fin en el magnánimo pecho de dos grandes monarcas; 
y el risueño horizonte que presenta el imperio del Norte, os anuncia 
la aurora de la libertad de Europa. ¡ Que gloria para vosotros, y que 
títulos & su eterno agradecimiento, si eX mismo tiempo que habéis 
dado á ella el sublime exempio de preferir vuestro exterminio á su-



frir coa ignominia el infame yago que la oprime, oentribuis con 
vueitros triunfos á rescatarla de sn esclavitud, y restituida su perdi
do equilibrio í La existencia de un usurpador es el único obstáculo 
que se opone á tan deseado acontecimiento. Su imperio, fundado 
por el crimen , y sostenido por la atrocidad, depende de la mkerable 
vida del que ha ccnjnrado contíá, sí á la humanidad entera. La rui
na y degüuccicn de su moriutitioso sistema, restableciendo la tran
quilidad universal, consolidará vuestra independencia y íibeitiid : y 
el benéfico Líluxo de ia constitución en el breve período de pocos 
años compensará vuestros sacrificios, yes hará olvidar hasta vues
tros infortunios.

Españoles todos de ambos mundos ; mirad con respeto y venera
ción el sagrado depósito de vuesires derechos. Colocadle, si es ea 
posible, en vuestro criazón, psra hacer así vuestra existencia inse
parable de su observancia; no olvidéis que selo podréis consideraros 
libres mientras subnota obedecido y respetado. Hada aquí habéis 
peleado, sufrido peregrinaciones , incendios, muertes, vkieneks 
inaudita* por vengar el uUvr je hecho á toda ía nación, y á ia sagra
da períoca de vuestro rey. En adelante combatiréis por establecer y 
conservar vuestra centtíüickn, y rescate* del duro cautiverio en que 
gime é vuestro inocente y deseado mosaica. Su auguito nombre, 
consignado en las páginas de tan sagrado código , será todavía mas 
Eforturado que el de tus gloriosos ascendientes, y el imperio de ia 
ley y de la justicia , señalando su rey nado ci-tie todos los que le'ha
yan precedido, servirá de modelo á su? ilustres sueesc-rei?. Cádiz 28 
de agosto da 1819— Andrés Angel de la Vega Infamen , presiden
te.— Juan -Nica&ió Gallego, diputado secretario. — Juan Bernardo 
0-Gava?iy diputado secretario.

El juez de primera instancia de la ciudad de Xerez de la Frcli
tera, D. Lorenzo Rüiz de Robles, ha dado cuenta á la Regencia, 
eos fecha dei 2 del corriente por el ministerio de gracia y justicia, 
que habiendo llegado á aquella ciudad y permanecido en ella un 
día sin darse á conocer r. pera examinar cual era el espíritu de sus 
habitantes , ce persuadió hkn pronto, tanto por ios informes que le 
dieron , corno por lo que él mismo vió que rey naba en ellos los inri 
sinceros sentimientos de patriotismo, y de amor y sumisión al legí
timo Gobierno: qus habiendo sido recibido con universal aplauso y 
rege-cijo luego quese'dió á conocer, nombró inmediatamente entre 
los machos -vecinos -qus gozaban del concepto público de fieles y 
leales españoles,-las personas para ia formación del ayuntamiento 
interino 5 los cuales en nada habían desmentido sus esperanzas en 
orden á la actividad y celo con que hasta el día habí su desempe
ñado cuanto se les habla confiado : que en todas las c’iases de aquellos 
leales vecinos .Eeynaban unas mismas ideas' del patrietismo. .mus. de
cidido , y ea metilo ds la miseria en que ios ha puesto el enemigo, 
del mas generoso'desprendimiento' á favor de ia'defensa de la
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tr¿a, de lo qus hablan dado no pequeñas prueba*, siendo una de ella* 
catre otras mucha», el haber repugnado recibir el pago de las ra
ciones que consumió una división del exírcito ingris, que ú ti má
mente había pasado por aquella ciudad : ei «.b ^q ii» qus ea todas las 
casas recibían indistintamente los efi dales y sedados españoles y 
aliados , cuya llegada sin aviso ni orden para eíio habían solemniza
do con iluminación, adornos y rep'q ic de campanas ; y ía nacesi iad 
que había habido de establecer un turno entre los panaderos, pora 
ei amasijo de las raciones de pan, con el objeto de evitar la* di
sensiones originadas, por qusrer cada uno da eiios ser preferido pa
ra este servido.

Ultimamente expone, que habiendo dalo orlen para que á la 
mayor brevedad »e publicase y jarosa la constitución sancionada 
por las C irles generales y extraordinarias 9 le habian suplicado 
aquellos leales vecinos, que si la dilación de alguno* día# no íes ha
bía de grangear el desagrado del Gobierno, cuyas providencias y 
.órdenes quinan cump'ir con tola ía exactitud y puntualidad, su
plicaban se les concediese diferir por algunos días ia exscu ñon de 
cite acto, pí.ri poderío exeautar, si no con la pompa y solemnidad 
corraspond¿sutes á la dignidad de ét y á los deseos que ia anima
ban , á lo sueños con aquella, que lrs permitiese la trabajosa y mí • 
sera situación en que los hab >n dexido la* robos y exacciones qus 
durante dos años había exercido sbe ellos el enemigo mas bárba
ro y destructor; en prueba, de lo cu.l el gremio de labraderas ha* 
b a ofrecido va ds suyo 40C00 reales y 5 caballos, y ei de coseche
ros d« vií o 30000 reales, cantuUdcs una y otra excesivas, si se con
sidera el estado de pobreza a que ha quedado reduciio aquel v«- 
cin^rm.

Y la Regencia del reyno, queriendo que un patriotismo ten de
cidido sea conocido d** tocios, par» que la nación pueda tributar á 
los lentes vecinos de Xerez de ia Frontera el tributo de admiración, 
á que justa, tuerto se han hecho acreedores, ha mandado que te pu« 
b ijue en la gaceta.

Aviso. H abiendo f rile oido en el lugar de Sierraquemada , pro
vincia de Soria, D. Ambrosio Martínez dri Olmo, y no sabiéndose 
el paradero de su hija D. Antonio , cue á ia entrada da los enemi
gas abandonó el país, los legítimos heredero* de crie lo avisan al 
público, para que los que sepan de él se si van avisarlo á D. Ma
nuel de Qi-i-vedo B uriana arte , agente del número de las proriacias 
de ultramar, residente en Cad.z.
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CADIZ : EN LA IMPRENTA REAL.


